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Sr. Editor.  Se recibieron los comentarios realizados a la 
publicación titulada «Trastorno de estrés postraumático en 
una población afectada por inundaciones ocasionadas por 
El Niño Costero en Perú», al respecto debemos mencionar 
que los instrumentos empleados con más frecuencia para 
evaluar el trastorno por estrés postraumático (TEPT) son 
por una parte las entrevistas diagnósticas y, por otra, los 
autoinformes y los listados de síntomas (1). Sabemos que los 
auto informes resultan más fáciles de aplicar,  sin embargo, 
son menos válidos que las entrevistas estructuradas porque 
están sujetos a diversas fuentes de error (2). Un problema 
común a muchos instrumentos es no estar validados a 
población hispanohablante, además de la no adaptación 
al DSM-5 (3).

La escala de trauma de Davidson fue diseñada para evaluar 
subjetivamente la frecuencia y gravedad de los síntomas, 
fue usada en el estudio y su versión original fue validada en 
población sobreviviente de un desastre natural, y su versión 
en español fue evaluada por Bobes J. et. al. donde lo 
describen como cuestionario de 17 ítems auto administrada 
que evalúa la frecuencia y severidad de los síntomas. Cada 
ítem se puntúa de 0 a 4 y usa el puntaje de 40 como punto 
de corte. Este instrumento fue catalogado como el más 
fiable y válido entre una serie de instrumentos evaluados 
para la identificación del trastorno de estrés postraumático 
y sus cambios clínicos (4), esta característica fue importante 
en su selección debido a la intención de seguimiento de los 
casos. Por otro lado, el instrumento fue usado en población 

peruana en las ciudades de Lima y Moquegua, donde 
se encontró un alfa de Crombach de 0,72 a 0,76 (2). Por 
último, en nuestro estudio se realizó una prueba piloto para 
evaluar el nivel de entendimiento por los participantes, dicha 
información no se incluyó en la publicación.

Es importante mencionar que la versión original del 
instrumento Escala de Gravedad de Síntomas Revisada 
(EGS-R) fue validado en población de mujeres que sufrió 
de violencia familiar y sexual (5), que es diferente al motivo 
del TEPT de los damnificados del fenómeno natural que 
sufrió la población de la costa norte del Perú. 

Conocemos la problemática al momento de la recolección 
de datos y la importancia de la validez y la confiabilidad 
de un instrumento, porque el valor de un estudio depende 
de que esta información refleje lo más fidedignamente el 
evento investigado, dándole una base real para obtener 
un producto de calidad; por eso es necesario realizar el 
esfuerzo necesario para mantener una adecuada validez y 
confiabilidad, y por ello comprendemos que las decisiones 
tomadas por el equipo investigador puedan ser discutible.
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